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corornconorooasoooo 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE 

  COMPAÑIA. --=- 

QUE OTORGA EL SEÑOR FRANCO RUMANNY 

ARIAS HERMIDA, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE — GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL, DE LA COMPAÑIA HNOS. ARIAS 

HERMIDA CIA. LTDA, HERMARIAS “En 

Liquidación”, CONFORME CONSTA EN EL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

  

HABILITANTE. 

  

  CUANTIA: INDETERMINADA. - 

CONFERI TRES TESTIMONIOS. ---==-=====- 

covanoovnonoooonooo 
En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de El 
Oro, Republica del Ecuador, el dia de hoy lunes sels (6) de 
marzo del dos mil diecisiete (2.617), a las once horas, 
cuarenta y tres minutos (11:43) de la mañana, ante mí; 

ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON MACHALA, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, el señor FRANCO RUMANNY ARIAS HERMIDA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la 

COMPAÑIA HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS “En 

Liquidación”, conforme consta en el nombramiento que se 
adjunta como habilitante, de nacionalidad ecuatoriano, de 

1 
3 RAZON Se confiere la 15, 2% y 3% fotocopia certificada el 06/Marzo/2017 

   



ARÍA 9 
¡el Ayorá Valdiviezo )     
  

  

1 estado cívil casado, de cuarenta y dos (42) años de edad, 

2 de profesion ingeniero, domiciliado en esta ciudad de 

3 Machala - El compareciente, capaz para obligarse y 

4 contratar, a quien de conocer doy fe.- Con amplia libertad 

5 y bien instruido del objeto y resultados de la presente 

$ escritura publica de REACTIVACIÓN de la 

7 Compañía HNOS. ARTAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS “En 

8 Liquidación”, para que la otorgue, me presenta la minuta 

  9 cuyo texto literal copio a continuación: -- 

10 SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

11 cargo, sirvase insertar una que contenga la REACTIVACIÓN de 

la Compañía HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS “En 

  

Liquidación”, al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 

escritura pública comparece el señor Arias Hermida 

Franco Rumanny, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

domiciliado en esta Ciudad de Machala, en su calidad de 

a Gerente General en funciones prorrogadas por no haber sido 

Deemtazado de conformidad con la Ley de Compañias y por 

pa Representante legal, judicial y extrajudicial de la 

  

Compañía HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS “En 

22 Liquidación”, debidamente autorizado para este acto 

¿3 societario por la Junta General Universal de Socios de la 

24 compañía antes indicada, celebrada el catorce (14) de 

<> febrero del dos mil diecisiete (2 017), de conformidad con 

20 los documentos habilitantes que se adjuntan, acreditando su 

  27 personería e intervención. --- 

28 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública, 

2
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celebrada el veintiuno (21) de mayo del año dos mil nueve 

(2.089), ante el Notario Publico Quinto del Cantón Machala, 

se constituyo la compañía HNOS. ARIAS HERMIDA CIA LTDA. 

HERMARTAS, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del canton Machala, con el numero setecientos 

treinta y cuatro (734) y anotada al repertorio bajo el 

número mil trescientos cincuenta y seis (1.356), 

el veintidos (22) de junio del año dos mil nueve (2.889), 

siendo actualmente su capital social de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de America  (%. 800,08 

USD.) íntegramente suscrito y pagado, que totalizan 

ochocientas (898) participaciones, iguales acumulativas e 

indivisibles, al valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($. 1,88 USD.) cada una; DOS.- Mediante 

Resolución SC.IRM.DIC.CATORCE-CERO CERO CERO CERO CUATRO 

CERO CERO (SC.IRM.DIC.14-6000400) de fecha vezntitrés (23) 

de octubre del dos mil catorce (2.814), el señor Intendente 

de Compañías de Machala, declaro de oficio disueltas a 

varias compañias por estar incursas en la causal de 

disolución prevista en el numeral seis (6) del Articulo 

trescientos sesenta y uno (361) de la Ley de Compañías, 

entre las que se encuentra la Compañia HNOS. ARIAS HERMIDA 

CIA. LTDA. HERMARIAS “En Liquidacion”, Resolución que se 

inscrabio en el Registro Mercantil del Canton Machala, bajo 

el numero trescientos treinta y ocho (338) y anotada en el 

repertorio cuatro ml trescientos tremta y cinco (4.335), 

el veintiocho (28) de octubre del año dos mil 

catorce (2 014); y, TRES.- La Junta General Universal de 

3



  

  

Abg_ Miguel Ayora Valdiviezo 
UNER su NOTARÍA Ñ 9 

GHETTO +» , 

  

1 Socios de la compañía HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. 

2 LTDA. — MERMARIAS “En Liquidación”, celebrada el 

3 día catorce (14) de febrero del año dos mil diecisiete 

4 (2.617), Aprobó: 1. La reactivación de la empresa de 

5 conformidad con el Articulo trescientos setenta y cuatro 

6 (374) de la Ley de Compañzas, por haber subsanado la causal 

7 que motzvo la Disolución, para que continúe ejerciendo sus 

8 actividades de acorde al objeto social para el que fue 

creada de acuerdo a la Ley. 2. La continuidad del 

Presidente señor Arias Hermida Franco Ronald, y el Gerente 

General señor Arzas Hermida Franco Rumanny, de conformidad 

con el Articulo trescientos setenta y cinco (375) de la Ley 

de Compañías. Por consecuencia de la Reactivación de la 

empresa hasta el cumplimiento del periodo para el que 

fueron designados esto es, cinco (5) años, que se 

encuentran trascurriendo desde julio del año catorce fecha 

en la que se anscribieron sus nombramientos en el 

Registro Mercantil del canton Machala 3, Autorizar al 

  

19 Gerente General de la compañía para que legalice lo 

20 resuelto y aprobado en la Junta General Un1versal antes 

  

21 indicada. 

22 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

23 el señor Arias Hermida Franco Rumamny, en calidad de 

74 Gerente General en funciones  prorrogadas y por 

25 tal Representante Legal, Judicial y extrajudicial de la 

26 Compañia HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. — HERMARIAS 

27 “En Liquidacion”, declara que la Junta General Universal de 

28 Socios celebrada el dia catorce de febrero del año dos mil 
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diecisiete, aprobo la REACTIVACIÓN de la compañia HNOS. 

ARIAS HERMIDA CIA. LTOA. HERMARIAS “En Liquidación”; la 

continuidad del Presidente señor Arias Hermida Franco 

Ronald, y el Gerente General señor Arias Hermida 

Franco Rumanny, por consecuencia de la Reactivación de la 

empresa hasta el cumplamento del perlodo para el que 

fueron designados esto es, cinco años, que se encuentran 

trascurriendo desde julio del año dos mil catorce fecha en 

la que se inscribieron sus nombramientos en el Registro 

Mercantil del canton Machala; y, Autorizar al 

Gerente General de la compañía para que legalice lo 

resuelto y aprobado en la Junta General Universal antes 

  mencionada. =- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Arias Hermida 

Franco Rumanny, en calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas y por tal Representante Legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. 

HERMARIAS “En Liquidación”, declara bajo juramento que su 

representada no tiene contratos pendientes ni fallidos con 

el Estado ecuatoriano n1 deudas con el mismo esto incluye 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS) y 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.--==="=--= 

QUINTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facultese al Abogada 

Madeleyne Soldiamar Sarango Salazar, para que presente ante 

la Intendencia de Compañias los testimonios de esta 

  escritura y obtenga la aprobación de la misma.-- -- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan y forman 

parte de esta escritura publica: Acta de la Junta 
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1 General Universal de Socios de fecha catorce de 

> febrero del año dos mil diecisiete, nombramiento 

3 del Gerente General, Registro Unico de Contribuyentes, 

4 nomina de socios, como también certificado de existencia 

   
  

6  PDignese señor Notarlo, agregar las demás cláusulas de rigor 

/ y estilo para la perfecta validez y firmeza de este 

8 instrumento.- (Firma) Abogada Sarango Salazar Madeleyne 

9 Soldiamar - Matricula numero cero siete guion dos mil 

diez gulon setenta y dos (07-2019-72), Foro de Abogados 

del Consejo de la judicatura, Función Judicial del 

  

Ecuador, 

Hasta aquí la minuta transcrita, que queda elevada a 

Escritura Pública, con todo el valor legal Y, leída que 

fue por mí el Notar1o, al compareciente, en alta y clara 

voz, de principio a fin y sin interrupciones, aquel, se 

ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, 

  

y cumplidos los requisitos establecidos en el Artículo 
2 15  veztanueve (29) de la Ley Notarial, queda autorizada e 

20 incorporada en el Protocolo de escrituras públicas, de esta 

  21 notaria, de todo lo cual doy fe.- 

22 

  

25 FRANCO RUMANNY ARTAS HERMIDA 

26 CC N? 0792712654 

27 C.V ON? 615-181 

28 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA HNOS. 
  

6
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ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS. - 

2 RUC N* 6791739871001 

  

7 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA 

  

9 

10 RAZÓN:  Autorice la presente escritura pública de 

11 REACTIVACION de la Compañía HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. 

12 HERMARIAS “En Liquidación”, con codigo numérico secuencial 

13 numero 26170781089P88119, que otorga el señor FRANCO 

14 RUMANNY ARIAS HERMIDA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

15 REPRESENTANTE LEGAL, DE LA COMPAÑIA HNOS. ARIAS HERMIDA 

16 CIA. LTDA. HERMARIAS “En Liquidación”, por sus propios 

17 derechos y en calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

18 LA COMPAÑÍA RECHVEHICULOS S.A., en fe de ello confiero 

19 este TERCER TESTIMONIO, en copia fotostática certificada, 

  

20 que es igual a su matriz, que sello, firmo y rubrico, en 

  21 los mismos lugar y fecha de su celebracion.---- 

22 

23 

25 

26 

27 

  

28 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNFUERSAL"DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, 

En la ciudad de Machala, a los catorce días del mes de febrero del dos mil 
diecisiete, siendo las nueve horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en la 
Urbamzación La Carola en las calle San Vicente de Paul esquina y callejón sin 
nombre, se reúnen los socios de la vompañia HNOS, ARIAS HERMIDA CIA LTDA 
HERMARIAS “EN LIQUIDACION” Sr Arias Hermida Franco Ronald, propietario 
de cuatrocientas participaciones, uales acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Umdos de América cada una (400 participaciones), y, 2 Sr Arias 

Mermida Franco Rumanny, propietario de cuatrocientas partcipaciones, iguales 
acumulatyas e indimables de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada 

una (400 participaciones) Quienes representan la totalidad del capital susento y 
pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE. LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800), por lo expuesto los socios asistentes y con 
derecho a voto, mamfiestan de forma Unamme su voluntad de consttulrse e 

instalarse en Junta General Uruversal de socios, como en efecto lo hacen al 
amparo de lo dispuesto en el artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de 
Compañias, con el objeto de tratar el siguente orden del día, el mismo que 
tambien cs aprobado por unanimidad por los socios prenombrados 
1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. 
2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES 
QUE ASUMAN POR CONSECUENCIA DE LA REACTIVACION, LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL ESTO ES PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL 
ART, 375 DE LA LEY DE COMPAÑIAS 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LO APROBADO EN LA PRESENTE JUNTA, 
Preside la presente Junta General Universal de Socios el señor Anas Hermida 
Franco Ronald, por su calidad de Presidenta de la compañia y actúa en calidad 
de secretario el señor Arias Hermida Franco Rumanny, por su calidad de Gerente 
General de la misma Acto seguido el Presuiente dispone que el secretario elabore 
la ista de socios presentes de conformidad con el articulo doscientos tremta y 
nueve de la ley de Compañias, con lo cual sr constata una vez mas que existe el 
quorum legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar legalmente 
instalada la presente Junta General Unuversal de Socros, conforme lo establece el 
articulo doscientos iremta y ocho de la Ley de Compañus y el Reglamento de 

Juntas Generales de Compañías 
De tirmediato por secretaria se da lectura al PRIMER PUNTO del orden dei día 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE La COMPAÑÍA DE 
CONFORMIDAD CON EL ART 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS , una ver escuchado 
el punto, se concede el uso de la pafabra al souo Aras Hermida Franco 

Pagina 1 de 3



  

Ruttanny, quien manifiesta que se han realizado esfuerzos económicos por parte 
de los socios, asumiendo las pérdidas de la compañía, motivo por el cual se 
declaró la disolución nuestra empresa mediante Resolución No SC.IRM DIC.14- 
0000400 de fecha 23 de octubre del 2014 y que fue mserita dicha disotución en el 
Registro Mercantil del cantón Machala el 28 de octubre del año 2014 con el 
numero 338 y anotada al repertorio número 4335, debo recalcar que es el 
momento propicio para reactivar nuestra sociedad hatnendo subsanado la causal 
que monwo ja disolución, por asi converur a nuestros intereses y retomar las 
operaciones para cumple con el objeto social para el que fue creada, para lo cual 
mociono y solicito se tome una decisión sobre la Remctvación o no de la 
compañia, actos seguido los socios Sr Arias Hermuda Franco Ronald, y, 2, Sr 
Anas Hermuda Franco Rumanny, ambos con derecho a voto habiendo deliberado 
ampliamente sobre lo marufestado en este punto, resuelven por unanmdad 
Aprobar LA REACTIVACION DE CONFORMIDAD COM EL ART. 374 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS 

Agotado el tema que antecede de mmediato por secretana se da lectura al 
SEGUNDO PUNTO del orden del día: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
CONTINUIDAD O NO DEL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL, POR 
CONSECUENCIA DE LA REACTIVACION, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
375 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, se concede el uso de la palabra al socio Arias 
Hermuda Franeo Ronald, quien con relación a este punto, manifiesta que tanto el 
Presidente señor Arias Hermida Franco Ronald, como el Gerente General señor 
Anas Hermida Franco Rumanny quienes fueron elegidos para ejercer sus cargo 
por un periodo de canco años, y al no habérselos remplazado de conformidad con 
la ley para el efecto, estos muen actuando en funciones prorrogadas, por lo que 
mociono que tanto el Presidente como el Gerente Gencral antes mdicados, 
habiéndose aprobado en el punto antenor la Reactivación se mantengan en sus 
cargos hasta el cumplinuento del periodo para el que fueron designados esto es, 
tinco años, que se encuentran trascurnendo desde julio del año 2014 fecha en la 
que se inscribieron sus nombramientos en el Registro Mercantil del cantón 
Machala, por así convenir a nuestros intereses, para lo cual mociono y Solicito se 
tome una decisión, actos seguido los socios: Sr Arias Hermida Franco Ronald, y, 
2 $r Arlas Hermuda Frenco Rumanny, ambos con derecho a voto habiendo 
deliberado amphamente sobre lo manifestado en este puñito, resuelven por 
unanimidad Aprobar LA CONTINUIDAD DBL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

GENERAL, POR CONSECUENCIA DE LA REACTIVACION, DE CONFORMIDAD 
COY EL ART. 375 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, 
De mumediato se da lectura al TERCER Y ULTIMO PUNTO del order: del día, 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO Y APROBADO EN LA 

PRESENTE JUNTA Toma le palabra quien Preside la presente Junta General 
Unwersal de Socios y manesta que habiéndose aprobado el punto uno y dos del    



  

por no habérselo reemplazado de conformidad con la Ley, para que suscriba todo 
documento mherente a la Reactivación de la compañía HNOS. ARIAS HERMIDA 
CIA. LTDA. HERMARIAS “EN LIQUIDACIÓN”, hasta el total perfeccionamiento 
la misma, esto es principalmente la escntura de reactivación ante cualquier 
Notanio Publico del Paus, por lo que mociono y solicito se tome una decisión, artos 
seguido los socios Sr Anas Hermida Franco Ronald, y, 2 Sr Arias Hermida 
Franco Rumenny. ambos con derecho a voto habiendo deliberado ampliamente 
sobre lo memfestado en este punto, resuelven por unammidad Aprobar 
AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE 
Lo RESUELTO Y APROBADO EN LA PRESENTE JUNTA. 
Tratado el tercer punto de la agenda establecida en el orden del dia, el Presidente 
de la Junta General Umversal de Socios, manifiesta que sin habcr otro asunto 
que traíar se concede un receso para la redaccion de la presente Acta, la asma 
que luego de lerminado el receso es puesta consideracion de los socios asistentes 
con derecho a voto y que representan el cxen por ciento del capital socral suscrito 
y pagado, siendo aprobada por Unammuidad de les concurrentes, quienes 
proceden a firmarla en umdad de acto como constancia de lo acordado, emtendo 
dos Actas de la presente Junta General Unwersal de igual conterudo por asi 
convenir a la compañía, por cuanto una de ellas se unlizara como habrhtante 
pare el perfeccionamiento de la escritura de reactivación de la compañía y la otra 
reposara en el bro de Actas de la compañía, dándose por terminada la misma a 
Jas diez horas tremta, del catorce de febrero det dos mul hecsiete 

y 
1 ' 

Sr Anas Hársmda Franco Ronalg 
CES 0703223909 

Presidenta de la Junta General Universal. 
Socio, 

Sr Anas Hermida Franco Rumanny 
C)4 0702712659 

Secretario de la Junta General Universal. 

Socio 

    DOS MiTAfan usb Ahi 
Ll 000020000006 

De conformaad con lo establecido en el Ariculo Primero del Decreto St mero 
2386 Publicado en el Registro Oficial numero 564 del 12 de Apidaelano 1 bee 

am póió el Articulo 18 de la Ley Notarial, DQY.FÉ, Que la copia fotostz! 1 es exac 3 
conforme, y correcta, al documento original que me ha exhuLulo y que 
prewamente lo he confrontado 

Machala, LGS          A AA 
 



  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA HNOS. ARIAS HERMIDA CIA, LTDA. 
HERMARIAS “RN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL CATORCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

En la cxudad de Machala, a los catorce días del mes de febrero del dos mul 
diecisiete, siendo las nueve horas, en las oficmas de la empresa ubicadas en la 
Urbanizacion La Carola en las calle San Vicente de Paul esquina y callejon sim 
nombre, se reunen los siguientes socios 

1 Sr Aras Hermida Pranco Ronald, propietario de  cuatrocientas 
participaciones, iguales acumulativas e mdwisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una (400 participaciones), y, 

2 Sr Anas Hermida Franco Rumanny, propietario de cuatrocientas 
partexpaciones, aguales acumulativas € indwisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (400 participaciones) 

Quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia que 
es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA 
(USD$ 300) Los socios suscriben la presente en constancia de su asistencia a la 
Junta General Unwersal antes mdicada, Machala catorce de febrero del dos mul 
diecisiete 

y 
V 

Sr Anas Hermida Franco Ronald 
C1K 0703223909 
Socio. 

S1 Arras Hermida Fránco Rumanny 
CIR 0702712654 
Socio 

Lo certifico 

Sr Arias Hermida Franca Rumahny 
CIA 0702712654 

Sia
, SE
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Machala, 30 de Juno del 2014 

Señor 
FRANCO RUMANNY ARIAS HERMIDA 
Ciudad = 

De mis consideraciones 

Cumpleme comunicarle a Usted que la Junta General Unversal de Socios de 
la HNOS, ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS,'celebrada el 30 / de Junio del 2014, elgió a usted GERENTE GENERAL de la misma, 
por el pertodo de 5 años Ejerciendo la representacion legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia - 

HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS, fue otorgada ante el 
Notario Quinto del Canton Machala, Dr Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 21 
de Mayo de 2009, aprobada por la Intendencia de Compañias mediante 
Resolucion No _09-M DIC 0201, dictada el 16 de Junio de 2 009, e inscrita en 
el Registro Mercantil el 22 de Junio de 2 009, bajo Repertorio No 1 356 - 

En vartud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 
inscribir su Nombramiento en el Registro Mercanbl, deseandole los mejores 
exitos en las funciones a Usted encomendadas 

2 
De Usted muy atentamente, 

7 
FRANCO ROÑÁLD ARIAS HERMIDA 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ta Compañia, para el cual he 
sido elegido Machala, a30 de Jumo del 2014 

'ERMIDA 

  

FUSLICU NOVENA DEL CANTÓN MACHALA 
40000000606 

“7434 con lo establecido en el Artículo Primero del Decreto Suprema 
Lo en el Registr oficial numero 564 del 12 de Abr el año 1513 

MPULSA Es e Cam vo el Articulo 8 de la Ley Notarial DOYFE Que la COM 
€ ía contorme, y correcta a la fotocopia certificada que me ha sito 
fnavnda y que piemamente la he confrontado _. 

      
    

   



  

- «Registro Mercantil de Machala a0027A1 
  

  

FRA NÚMERO 3503 

REGISTRO MERCANÍAL DEL.CANTON MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA (LIDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SF PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO CUYO 
DETALLE ST MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

   
  

  

  

    
    

[HOMERO DE REPERTORIO EIA] 2545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: , Ag | 02/07/2014 7 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN? Toros 603, a > > 1 
PEGISTRO. -——JUBRQ DE NOMBRAMIENTOS 
  

2 DAFOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO. ] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL ; 
[AUTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 7 y 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 30/06/2014 |, o 
FECHA ACEPTACION 30/06/2014 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA HNOS ARIAS HERMIDA CIA LIDA HERMARIAS. 7 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. MACHALA A L - 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
  

  
  

  

  

idenmficacion | ombres y Apellidos Cargo. Plazo 7 
ARIAS HERMIDA FRANCO | GERENTE GENERAL SAÑos 7 : 

RUMANNY_ a 4     
  

4 DATOS ADICIONALES, _ - a | no áñiica 7 ] 

  

  TCUALQUIFR TNMUNDADURA ALTERACIÓN O'MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA 
105 CalYPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIIDEZ DEL PROCFSO DE 

| INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ' 

  

LIRECCIÓN DL REGISTRO UNIORO S/N CC UMORO PISO 10F 48 

Pagina 1 de 1 

No 362430 

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
la hace bien alpoís 

NÚMERO RUC orgrzasori00 
RAZÓN SOCIAL “ANOS ARIAS HERMIDA CIA LTDA HERNARIAS 

NOMBRE COMERCIAL HNOS ARIAS HERMIDA 
REPRESENTANTE LEGAL. ARIAS HERIDA FRANCO RUMANNV 
CONTADOR. CASTILLO ARALO BETTY MIYOSHY 
CLASE CONTRIBUYENTE oros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sn NÚMERO se 

FEO ACA ACTMDADES, 22loiz00O 

  

co scan ora Fac ACTUMEZACIÓ csorzate 
Feo SUPER CErRTA. Eo nec ACTUOADEE 

(EDAD EEONERCA PIERA A JD 
  PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL EN TODAS SUSFASFS 

SERES - - J ovina EL ono Cog HASTA Foros HEM Coda VESANEAGONIA CAÑO ce SAYYCÓNTE DE PAL nad EN econ IAE SR css a il OE E CREO con 

= J   [bomcuto ESPECIAL 
SN 

  rra . - 
ANEXO ACCIONETAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. ¡ANEXO DEDIVIBENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD ANEXO RELACION OE PENDENCIA ANEXO TRANSACCIONAL SINPLAICADO DECLARACIÓN DÉ IMPUESTO ALARENTA, SOCIEDADES “DECIARACIÓN OE RETENCIONES Ena PUENTE DECLARACIÓN MENSUAL DEIA. 

    

  

  

ETTENTCIENoS = z - o ess scmemoshenstmaDos aero > 
Sine T2onAa7 EL ora csm o 

   
Codigo: RIMRUC2047000286348 
Fecha 0109/2017 0921 41 AM 

  Pag Tds2 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC 091729071001 
RAZÓN SOCIAL AOS ARIAS AERMIDA IA TOA BERT 

TEstanizcmentos prasTEnDOS - - — 23 

Mo ESTABLECMENTO DE Extado. ABIERTO MATRIZ FEC NICO ACT 2206/2008, 
MENE COMERC. HNOS AGUAS PERIDA rca rec naco 

AcmmaO econó 
PESCAMARITINA Y CONTINENTAL EN TODAS SUS FASES 
con rornaccmenos 

Piznos EL ORO Comtat NACHALA Pesrogul, MACHALA Cusadla URBANIZACION LA CAROLINA Calle. SAN VICENTE DE PAL Numero, SN atesssccion CALUEJON Bator DETRAS DEA YORRE CAROLINA Glina PD Cesar DOQNZIgOS Telefe Trabajo OP2NGEDA Email ais apo diEgmeat coro 

  

  o ESTABLE MENO yu aras 7 AMERTO LOCAL GOMERIIAL PEC MCOAT OTAN 
HOMBRE COMERCIAL — ALGARROBO Pe CIERRE Ec peo 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 
EXPLOTACION DE OMADEROS DE CAMARONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Previa EL ORO Carlon MACHALA Patraqul, MACHALA Numero Si Rafrancia SITIO PUERTO GRANDE JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR PINEDA, Chona P:B Came VÍA ALA PRIMAVERA, 

  
  
  

Codigo RIMRUCZO1 7000236348 
Facha 01/03/2017 09 21 41 AM 

L ] 
E 

 



  

EN) S 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

JONIST, 

  

  

  

  

  

No de Expediente 97304 

No de RUC da la Compañia aTB17a0071001 

Nombre de la Compañía HNOS, ARIAS HERMIDA CIA LTDA HERMARIAS 

DISOLUS LIGUIDAC Situación Legal OSO EN A 

TLOOR MEDIDAS. Ma |IDENTIICACIÓN NACIONALIDAD CAPI » NoMRRs INVERSIÓN HAL [GAUTELARES| 
1 OTOITAROR | ARIAS HERMIDA FRANCO RONALO ECUADOR | MACIONA 5 4000w0" Ñ Y 

2 | orzrizsss | arms mensna Franco RUMANA EcuaDOR | mao 5000 "nj             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

¡e desa constancia que, la presente nómina de socios ctorgada por el Registro de Sacadades de la Supenniendencia de Compaños sa alacida temendo 
en cuca lo presomo en los artcatos 18 y 21 de la ley de Compañ as que no extingue m genera dorachos resoecto dela ulutandad de lá pattiswaciones 

ya que enel 113 parrafo segunda del mlso cuerpo Iayal, respecio de la ceson de permpzuenes so dis "En al bro respecto de la campaña se 
inscrtura la cesión y pracheada $stg se anulará el ceriíicado de aportación correspondiente extencióndoso uno nuevo a favor dal cesionanig” 
Dasda luego, el párrafo fnal del citad> artcuto detarmna adicionalmente que "Do la esertura de cesión se sentará razón al margen de la insenprion 
referante a la consulución do la socledad_ asi como el margan de la matrz de la esentura de consttucton en sl respecto protocolo del notario" De lo 
exposado se infare que es de exclusiva responsabilidad de los Foprosertantes legales de las compañsos de resposabildad Jimitada_ 3d camo de los 
Regsttadores Mascantles y Nolanas con el aco de registro en los bras antedichos y marginaciones respeciwas forr ahzar la casión de partoppaciones de 
laa mismas compaltas do comergo, 

  

Ental unud este Insttucan da cantal societario no asume rasnecta dela veracidad y tegallad de las cesiones de partoiaciones responsabindad alguna 
y desa a salvo las vansctones que sabre la propiedad de las mismas puedan ocumr en al utura pues acorde con la prescrita an el Art_2£6 de la Lay de 
“Compañías orginal 3* 105 odrrmistradores de las compañías san solidariamente Fesponsables para con la compañía y terceros “De la existancia y exactitud de los lbros de la compañia” Exacltud que pueda ser verificada por la Supermtendancia 

  

FECHA DE EMISIÓN 06/03/2017 12.09 48 

Es obligacion de la persona o sendar pública que recibo aste documento valkgar su autenticidad ingresando al portal web 

HD 
0001168958 

sw eupercsas gob.eciporlaliformacioniveriica php Con el siguienta código de segundad 

SICA 11 4715 

 



  

  

ES 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES. 

ADMINIS 

  

E 
  

                    
  

  

£3 formacion referente a los representantes legafes y administradores se la concede sin peguicio de la que consta 
insenta actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya 190 
Comunicado a esta insutucion 

FECHA DE EMISIÓN 06/03/2017 12 10 ¿7 

Es obligacion de ía persona o servidos publico que recibe este cie armo vatetar su autenticidad ingresando al portal wat 
uy supereras gob.ecfoorlaliriormactoniverfica pp can al siguiente codigo de segundad il 0 | MM IN 1100 m0! ! 

ABZ70409812 
          

COAIZC1T 114794



Pig, REPUBLICA DEL ECUADOR $ 

070271265 4 

  

ESO sanas PIO EAU 
tos caJADO, omar mico.      

   

mx aa 

ARAS PUC EDI 

8 
> 

ro2r¡zese 
  

IDA



  

acción Gangrel de egtaro cr, 
identificación y Cedulacion 

    

Direccion General de Resesuo Gn Idanticación y Cedulzcian 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identflcación: 0702712654 

Nombres del ciudadano: ARIAS HERMIDA FRANCO RUMANNY 

Condición del tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento" 30 DE NOVIEMBRE DE 1975 

ji        
Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge AVILA TINOCO JOHANNA T 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: ARIAS FRANCO EGIDIO 

Nombres de la madre, HERMIDA OLGA ROSA 

Fecha de expedición 24 DE FEBRERO DE 2015 

Informac on cercada ala facha 6 DE MARZO DE 2017 
Ensor ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO EL ORO MACHALANTS [LORO MACHALA 

dd Venfied 

  

    IN ge certiicado 17 0391 Dealer mb dos 
£ Dato 2017 03 0644 58:21 ECT Le Peason Fina Elegrónica Lacaten Esa 

mA Inq Jorge Troya Fuertes 

  

em Purector General del Registro Cual Idomtcacian y Cedulac ón 
Decymento feraada alactrónicamente.— —.     

    
91 us sacó desde latocna dragon Cumplda sl plato o ruinas de vencgconss soles uy meso ce ndo 

  

do a 
Gantir ao o Cr mano el unen de rorícado cn HIYDS. «MINA regirociil gob.»



  

Factura 001 002-000004084 20170701009000023 

NOTARIO(A) ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO 
NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZON MARGINAL IN" 20170701009000025 

rec e DE DOD DEA UA 
[PO DERAZÓN [RARGRAL DE REACTIVACIÓN DETONPANA, 
ALTO O CONTRATO [ESCATURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DETCCOMPRA 
Pena De Oroncaeno 00770 7 
RDUERO DE PROTOCOLO — [ODIA 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

OTERGANES 
DIORADO POR 

[ROUERESTATÓN SODA [IO NTERVNENTE DOCUMENTO DETENIDAS o DENAEICIÓN 
NOS ARIAS HERMIDA CIA E Pon sus pñoplaS Denscnos uc orarrasaz1oor 

AFAVORDE 
INGUE RES AAZONEOÓAL (¡PO MOERTMENTE TOSCO TE DENTOAS ETENAID 
  

TESTO 
oo ESCRITURA PUBLICA DE REACTNACIÓN DE LA COMPAÑA 
Eco OromaenTo | ve9r207 
[ROMERO DE PROTOCOLO — [EVORA 

  

     



1 
/ 

RAZON Siento como tal, que en la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCION DF COMPAÑÍA” DENOMINADA 
HNOS ARIAS HERMIDA CIA. LTDA HERMARIAS, celebrada el 
veintiuno de Mayo del dos mul nuevg/ se procedió a tomar 
nota de la escritura publica de REACTIVACIÓN DE 
COMPAÑÍA, otorgada ante la Notaria Novéna del Cantón 
Machala, el se1s de Marzo del dos ral qee 

Machala, 12 de Julio del 2017 

 



iS 

” 

a 

“ 

Abg Miguel Ayota Valdiviezo_ ) 
ss. NOTARÍA 9 
GX rs 
  

FACTURA ELECTRÓNICA NÚMERO: 691-802-00099498: 

    

CODIGO NUMERICO SECUENCIAL: 2017-07-61-009-000923. 

nrrrrrsunsssnos 

RAZON MARGINAL DE ACTOS SOCIETARIOS 

sornannarcnersao 

ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON MACHALA: SIENTO COMO TAL. Que el día 

de hoy viernes catorce (14) de julio del año dos mil 

diecisiete (2.017), siendo las diez horas, veintidós 

minutos (16:22) de la tarde, do cumplamento a lo 

dispuesto en el Articulo Tercerg/ de la Resolución numero 

SCVS.IRM.DIC.17,008121, de, fecha tres (3) de julio del 

  

dos ml diecisiete (2.017), dictada por el Abogado Carlos 

Murrieta Mora, Intendente de Compañías de Machala, 

mediante la cual se aprueba la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HNOS. ARIAS HERMIDA CIA. LTDA. HERMARIAS "En 

liquidación”, habiendo tomado nota al margen de la matriz 

de la escritura publica de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HNOS. — ARIAS HERMIDA CIA. LFDA.  HERMARIAS “En 

liquidación”, con codigo numerico secuencial 

20170761009P0e119, de fecha seis (6) de marzo del año dos 

mil diecisiete (2,617), de todo lo cual doy fe, ---====-- 

     

  

a AA O 
z v 

Abogado Antonio MIGUEL Ayora Valdiviezo 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA 
  

1



TRÁMITE NÚMERO 3663 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMAADA. 
2 2751 

18/07/2017 
258 
ÚBRO DE REGISTRO MERCANTI, 

  

DATOS DE(OS INTERVINIENTES 
  

  

  

Identficacion Nombres Calidad en que comparece 
0707712654 ARIAS HERMIDA FRANCO. REPRESENTANTE LEGAL 

AUMANIE   
  

3__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
REACINACIÓN DECOMPAÑÍA DE RESPONSABIDDAD 
LIMITADA 

* NOTARIA NOVENA [MACHALA /06/03/2017 7] 
HNOS ARIAS HERMIDA CIA ITOA HERMARIAS 
MACHÁLA 

   
    
  

4_ DATOS ADICIONALES 
TERMIACO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 
SEGUROS EN LA RESOLUCIÓN N* 5CVS.IRM DIC17 Oca .03 DE JULIO DEL 2017 DICTADA POR 
ELINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE LA RESOLUCIÓN Y DE 
ESTÁ ESCRITURA ÍCA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA FOJA N* 5.000 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 

AÑO 2009 AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HNOS, ARIAS HERMIDA CIA LTDA 
HERMARIAS - 
  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE           

FECHA DE EMISIÓN ) A 18 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

1 mn do
 Má
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L y ¡pu oouLA% 

16 .iM 

. A 

: Pg Jena 
Machala, 25 de jutio de 2017 q 

Señor 
Ab Carlos Murneta Mora 
Intendente de Compañías Machata 
Ciudad - 

De mi consideración 

En mi calidad de Gerente General de la compañía HNOS ARIAS HERMIDA CIA 
LTDA. HERMARIAS, “En liquidación” comparezco ante Usted, para entregar y ta 
ResolucionNo SCVS IRM DIC 17 000121 correspondiente a la Reactivación de 
mi representada, la cual se encuentra debidamente marginada en las notarías 
que otorgo la esentura de reactivación y constitución e inscrita en el registro 
mercantii del cantón Machala, para lo cual sohcito se actualice en la base de 
datos el estado legal de la compañía, cabe recalcar que se corrigio el dato 
erróneo en la razón sentada por el señor Notario Noveno del cantón Machala 

Pera notificaciones señalo Correos electronicos 1) ofi hermanas2gman com, 2) 
bely_jonyQhotmail com 

Teléfonos 0992248795 / 6000229 

Dirección Urb La Carolina, calle San Vicente de Paul y Callejón sin nombre 
(Edificio esquina) 

Agradezco de antemano por la atención que se le bnnde a la presente 

     Cordialmente, 

GERENTE GENERAL 
CC é 0702712654


